
2020-387 SUCESION CAUSANTE OLIVERIO REYES MORENO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintitrés de septiembre de dos 

mil veintiuno. 
 
 
Niéguese la solicitud hecha por la señora María Judith 

Garzón, de suspensión del presente proceso, toda vez que la misma no es 
admisible, habida cuenta que el proceso de sucesión no se suspende a la 
luz de los parámetros establecidos por el artículo 161 del C.G.P. como lo 
pretende la solicitante, téngase en cuenta que el proceso de sucesión  tiene 
sus propias reglas procesales, las que establecen los requisitos y la 
oportunidad para que la suspensión de la partición resulte jurídicamente 
procedente. (Artículo 516 del C.G.P.) 
 
 

 

Notifíquese, 
 

 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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